
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, 20 de enero de 2023. Doy cuenta a la 
señora Juez respecto al escrito de transacción allegado por las partes ejecutada 
y ejecutante. De igual manera, se da cuenta del desistimiento presentado por la 
apoderada del ejecutado del recurso de reposición interpuesto en contra del 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID GARZÓN 
SANTANDER, secretario. 

 
 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 0020 
 

 
Asunto: EJECUTIVO LABORAL No. 860013105001 2022-00109-00 

(Ordinario 2018-00262-00) 
Ejecutante: JOSÉ RAMON BOTINA ORTIZ 
Ejecutado: PORVENIR S.A. 
 

Mocoa, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, previo al pronunciamiento sustancial 
respecto a la transacción presentada por las apoderadas judiciales de las partes 
ejecutante y ejecutada, este Despacho dispondrá que: 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el documento electrónico 
denominado “TRANSACCIÓN” (numerales 020 y 022 del expediente 
electrónico), no se logra dilucidar la fecha en que será o fue realizado el pago 
de la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS $ 
2.929.000, por concepto de mesadas pensionales correspondientes a los 
meses de noviembre, diciembre y adicional del año 2022; motivo por el cual, se 
REQUERIRÁ a las partes ejecutante y ejecutada para que informen a este 
Despacho Judicial con los debidos soportes del caso si ya fue realizado el pago 
del mencionado valor. 
 
En caso de ser negativa la respuesta al anterior requerimiento, REQUIÉRASE a 
las partes para que informen de manera clara y expresa la fecha en que será 
consignada la anterior suma de dinero, allegando los respectivos soportes. 
 
Por otra parte, dado que la apoderada de la parte ejecutada desiste del recurso 
de reposición interpuesto en contra del auto del 02 de diciembre de 2022 que 
libró mandamiento de pago, por ser procedente de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 316 del C.G. del P., aplicable en materia laboral por remisión expresa 
y analógica del artículo 145 del C.P. del T. y de la S.S., se aceptará el 
desistimiento presentado. 
 
Finalmente, se considera pertinente EXHORTAR a PORVENIR S.A. para que, 
en lo sucesivo informe al Juzgado respecto a los títulos judiciales constituidos 
dentro de los procesos judiciales, evitando así trámites innecesarios.  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA,  
 

RESUELVE: 
 



       

 

PRIMERO: REQUERIR a las partes ejecutante y ejecutada para que en el 
término de tres (03) días, informen a este Despacho Judicial con los debidos 
soportes del caso si ya fue realizado el pago del valor mencionado en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En caso de ser negativa la respuesta al anterior requerimiento, 
REQUERIR a las partes ejecutante y ejecutada para que en el término de tres 
(03) días, informen de manera clara y expresa la fecha en que será consignada 
la anterior suma de dinero, allegando los respectivos soportes. 
 
TERCERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición interpuesto en 
contra del auto del 02 de diciembre de 2022 que libró mandamiento de pago, 
presentado por la parte ejecutada. 
 
CUARTO: EXHORTAR a PORVENIR S.A. para que, en lo sucesivo informe al 
Juzgado respecto a los títulos judiciales constituidos dentro de los procesos 
judiciales, evitando así trámites innecesarios. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 02 del 23 de enero de 2023*** 
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